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127 Vicario Lara, María Leonor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 13080125W Suiza  . . . . . . . . . . . . . . 5 424,32
128 Vicario Lara, María Leonor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 13080125W Suiza  . . . . . . . . . . . . . . 6 522,88
129 Vicario Lara, María Leonor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 13080125W Suiza  . . . . . . . . . . . . . . 7 43,57
130 Vicario Lara, María Leonor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 13080125W Suiza  . . . . . . . . . . . . . . 9 76,25
131 Yagüe Usieto, Ana Isabel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 25137263B Italia  . . . . . . . . . . . . . . 1 1.700,00
132 Yagüe Usieto, Ana Isabel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 25137263B Italia  . . . . . . . . . . . . . . 2 145,36

                 Total 57.783,64
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 13393 ORDEN ESD/2338/2008, 30 de junio, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Antonio 
Dols Mas.

Examinado el expediente incoado para la inscripción de la Fundación 
Antonio Dols Mas, en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educa-
ción, Política Social y Deporte, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones y en el Reglamento de fundaciones de competen-
cia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por doña Lucía Garrido Dols, doña Lucía 
Ferreira Garrido y doña María José Ferrerira Garrido en Madrid el 17 de 
marzo de 2008, según consta en la escritura pública número 526 otorgada 
ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid don Manuel de Cueto García, 
que fue completada por la escritura de ratificación y consentimiento otor-
gada ante el notario don Ildefonso Palacios Rafoso el 15 de abril de 2008 
con el número 817 de su protocolo y que fue subsanada por la escritura 
número 1235 autorizada el 16 de junio de 2008 ante el notario don José 
Montoro Pizarro.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Sevilla (CP 41012), en la calle Nuestra 
Señora del Pilar número 3, portal 5, bajo A, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100 mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros) 
ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por las fun-
dadoras en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como objeto básico la investiga-
ción de células madre adultas.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de patrono gratuitamente, que se obliga a la rendición de cuen-
tas al Protectorado.

Inicialmente, el patronato queda constituido por: Presidenta: doña 
Lucía Garrido Dols; Vicepresidenta y Secretaria: doña Lucía Ferreira 
Garrido; Tesorera: doña María José Ferreira Garrido.

En la escritura de constitución y en la de ratificación consta la acepta-
ción de los nombramientos como patronos y de los cargos indicados por 
parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de fundaciones de competencia estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
La Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo, de delegación de competen-

cias del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, por la que con-
tinúa vigente la Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de com-
petencias del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se 
delegan en el titular de la Secretaría General Técnica las competencias 
relativas al Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Reglamento 
de Fundaciones de competencia estatal, la inscripción de las Fundaciones 
requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de 

los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, procediendo, 
en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según la disposición transitoria cuarta de la Ley de Fundacio-
nes, en tanto no entre en funcionamiento el Registro de competencia esta-
tal, subsistirán los actualmente existentes por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Antonio Dols Mas en el Registro de Fundaciones del Minis-
terio de Educación, Política Social y Deporte.

Por todo lo cual, resuelvo:

Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la Fundación 
Antonio Dols Mas, de ámbito estatal, con domicilio Sevilla (CP 41012), en la 
calle Nuestra Señora del Pilar número 3, portal 5, bajo A, así como el Patro-
nato cuya composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 30 de junio de 2008.–La Ministra de Educación, Política Social y 
Deporte, P. D. (Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo), el Secretario General 
Técnico del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, José Canal 
Muñoz. 

 13394 ORDEN ESD/2339/2008, de 10 de julio, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación José 
Luis López del Amo-Centro Internacional de Documenta-
ción, Investigación y Desarrollo del Atletismo.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Andrés Juan 
Lizán Mauri, solicitando la inscripción de la Fundación José Luis López del 
Amo-Centro Internacional de Documentación, Investigación y Desarrollo 
del Atletismo (CIDIDA), en el Registro de Fundaciones del Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, 
de 26 de diciembre, de Fundaciones y en el Reglamento de Fundaciones de 
Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por don José Luis López del Amo, en Barce-
lona, el 4 de junio de 2008, según consta en la escritura pública número 
dos mil setenta, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de Cataluña, 
don Juan Francisco Boisan Benito, que fue subsanada por la escritura 
número dos mil seiscientos cincuenta y dos, autorizada el 2 de julio 
de 2008, ante la notario, doña Berta García Prieto.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Barcelona, calle Travessera de Grácia, 
número 35-37, 2.º 2.ª y, su ámbito de actuación se extiende a todo el terri-
torio español.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros) 
ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por los fun-
dadores en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura pública de constitución y a la de 
subsanación de ésta, a que se refiere el antecedente de hecho primero, 
figuran como fines de la Fundación los siguientes: Promoción, documen-
tación, formación, investigación y desarrollo del deporte en general y el 
atletismo en particular, así como difundir los beneficios humanísticos, 
sociales y de salud que comporta la práctica del deporte.


